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CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL URABA

c.'l"?~rab3
Auto de Iniciación de Trámite No.

Por el cual se declara iniciada una actuación administrativa ambiental

Apartadó

La suscrita jefe de la Oficina Jurídica de la Corporación para el Desarrollo
Sostenible del Urabá CORPOURABA, en uso de las facultades conferidas por
Resolución N°100-03-10-01-0024-2015 del 19 de Enero de 2015, y

CONSIDERANDO

Que la Ley 99 de 1993 articulo 31 numerales 11 y 12, le otorga a esta entidad
entre otras facultades la función de evaluación, control y seguimiento a las
actividades que generen o puedan generar un deterioro ambiental.

Que el Decreto 1076 de 2015 en la sección 5 establece los requisitos y el trámite
de los "Aprovechamientos forestales Únicos" yen su artículo 2.2.1.1.5.4 enuncia
que los aprovechamientos forestales únicos de bosques naturales ubicados en
terrenos de propiedad privada se adquieren mediante autorización.

Que la Sociedad CONSTRUCCIONES EL CONDOR S.A identificada con NIT N°
890922447-4, allegó comunicado N° 200-34-01-59-3228 del 06 de julio de
2015, donde solicita APROVECHAMIENTO FORESTAL UNICO en áreas de
regeneración natural en el tramo de la vía 6205 comprendido entre el Km 14+00
en las coordenadas X: 1053074 Y: 1307769 a Km 26+650 en las coordenadas
X: 1040956 Y: 1306187, Vereda Caucheras, Corregimiento Belén de Bajira,
Municipio de Mutatá, Departamento de Antioquia, dentro del marco del proyecto
transversal de las Américas sector 1, de las siguientes especies y volúmenes;

NOMBRE VULGAR
Acacia Maanun
Aceituna
Aauacate
Almendro
Ariza
Arroz con Coco
Balso
Caimo
Camaion
Canelo
Caoba
Caracol
Cedro
Ceiba

. Ceiba Verde
Chiminanao
Churimo
Ciruela
Colorado
CODe
Florisanto
Gualandav

NOMBRE CIENTIFICO
Acacia Manaium Willd
Vitex Giaantea
Persea So
Termina/ia Catapa
Brawnea Ariza
Andira Sp
Ochrama Laaopus
Chrvsoohvllum So
Stercu/ia Aoeta/a
Licania Limbosa
Swietenia Macrophv//a
Anacardium Exce/sum
Cedre/a odorata
Ceiba Pentandra
Hura. Crepitans
Pithecellobium Du/ce
Inqa Sp
Bunchosia So
Po/v/eois Sericea
C1ussia SP
Brownea So
Jacaranda Caucana

N° DE ARBOLES
5
5
5
9
9
79
3
1
5
1
5
17
13
2
5
16
15
6
96

1
11
9

VOLUMEN (m3)
0.9412
5.2802
0.5807
6.5161
1.2325

14.9189
0.4508
0.6314
2.2984
0.1432
6.0515

37.2936
2.2361
1.5143
7.1282
3.7088
5.3351
0.3796
78.4048
0.2205
3.2818
1.853,1-
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NOMBRE VULGAR NOMBRE CIENTIFICO N° DE ARBOLES VOLUMEN Cm3)
Guama Inaa Edulis 9 2.3592
Guanabano Annona Muricata 8 0.6733
Guasimo Colorado Guazama Sp 83 68.2255
Guayaba Psidium So 9 0.4614
Hiaueron Ficus Sp 11 7.7696
Hobo Spondias Mombin 13 7.3650
Jaaua Genipa Americana 7 2.7770
Laurel Caidita Nectandra Sp 23 12.8120
Laurel Negro Cordia Gerascanthus 3 2.1140
Laurel Ornamental Ficus Beniamina 5 8.5969
Leucaena Leucaena Sp 1 0.0561
Mamoncillo Me/icoccus Biiugatus 1 0.0662
Manao Manaifera Indica 26 21.1976
Matapalo Schiffiera So 30 20.7920
Matarraton Gliricidia Sepium 426 120.0287
Melina Gmelina Arborea 192 53.5239
Mestizo Mabea Sp 14 3.7073
Nacedera Bohemeria Caudata 6 1.8878
Naranjo Citrus Sinensis 2 0.2006
Niauito Mutinauia Ca/abura 1 00258
Nogal Cafetero Cordia Alliodora 1 0.0842
Ñipi Ñipi Sapium Aucuparium 23 5.7579
Palma de Coco Cocos Nucifera 4 1.0014
Palma Guerre Astrocarvum Stand/evanum 3 3.7450
Palma Ornamental Chrvsalidocarous Lutescens 7 0.1617
Palma Picobotella Veitchia Mirellii 1 0.1250
Pechinde Pithecellobiun Lonoifolium 1 0.7460
Pino Ornamental Araucaria So 1 0.0848
Pipilonqo Piper Aduncum 7 0.3949
Polvillo Tabebuia Serratifolia 2 0.9979
Resbalamono Bursera Simarouba 3 2.0252
Roble Tabebuia Rosea 171 67.8431
Siete Cueros Machacriun Caoote 153 75.3971
Tachuela Zanthoxv/um SP 40 18.4801
Teca Tectona orandis 942 257.2846
Totuma Crescentia cuiete 5 0.9150
Tulipan Spathodea Campanu/ata 24 5.7269
Uña de qato Uncaria Tomentosa 31 27.0164
Yarumo Cecropia Sp 9 1.3922
TOTAL 2616 984.2203

Que el interesado anexó a la solicitud los siguientes documentos:

• Solicitud formal 1.
• Fotocopia de cédula de ciudadanía de la solicitante, Folio 2
• Formulario de solicitud de aprovechamiento forestal, Folios 3-4.
• Fotocopia de certificado de existencia y representación legal de la Sociedad

Construcciones El Cóndor S.A, Folios 5-14.
• Documento de plan de aprovechamiento, Folios 15-58.
• Dos (2) Planos) Folio 59
• Un (1) CD, Folio 60.
• Carta de autorización para realizar trámite ambiental a Eduardo Martinez

Hincapie, Folio 33.
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• Fotocopia de RUT, Folio 62.
• Factura No. 0029797, Folio 63.
• Recibo de Caja No. 00002092, Folio 64.

Que la solicitud se fundamenta en lo establecido en la Ley 99 de 1993, Decreto
Ley 2811 y Decreto 1076 de 25015, por lo tanto se procederá a admitir la
mencionada solicitud, luego de efectuar la revisión preliminar de autorización de
aprovechamiento forestal único y se ordenará su estudio técnico y respectiva
visita al sitio objeto de la solicitud.

En mérito de lo expuesto este Despacho,

DISPONE

PRIMERO. Declarar iniciada la actuación administrativa ambiental para el
trámite de la solicitud de autorización de APROVECHAMIENTO FORESTAL
UNICO en áreas de regeneración natural en el tramo de la vía 6205
comprendido entre el Km 14+00 en las coordenadas X: 1053074 Y: 1307769 a
Km 26+650 en las coordenadas X: 1040956 Y: 1306187, Vereda Caucheras,
Corregimiento Belén de Bajira, Municipio de Mutatá, Departamento de Antioquia,
dentro del marco del proyecto transversal de las Américas sector 1, de las
siguientes especies y volúmenes;

NOMBRE NOMBRE CIENTIFICO N° DE VOLUME
VULGAR ARBOLES N (m3)

Acacia Acacia Manaium Willd 5 0.94
Aceituno Vitex sa. 5 5.28
Aauacate Persea So 5 0.58
Almendro Termina/ia Cataaa L. 9 6.52
Ariza Brownea Ariza Benth. 9 1.23
Borombola Andira inermis Kunth 79 14.92
Balso Ochroma Pvramida/e (Cav.Ex Laml Urb 3 0.45
Caimo Chrvsoahvllum Sa 1 0.63
Camaion Sterculia Aoeta/a H.Karst 5 2.30
Canelo Aniba So 1 0.14
Caoba Swietenia Macroohvlla Kina 5 6.05

Anacardium Exce/sum (Bert. Et Ba/b.)
Caracolí Skee/s 17 37.29
Cedro Cedre/a Odorata L. 13 2.24
Ceiba Ceiba Pentandra (U Gaertn 2 1.51
Ceiba Hura Creoitans L. 5 7.13
Chiminanao Pithecellobium Du/ce(Roxb-:l' Benth 16 3.71
Churimo Inaa So 15 5.34
Ciruela de Monte Bunchosia So 6 0.38
Mataoalo C/ussia So 1 0.22
Florisanto Brownea So 11 3.28
Gualanda" Jacaranda, Caucana, Pittier. 9 1.85
Guamo Inaa Edulis Mart. 9 2.36
Guanabano Annona Muricata L. 8 0.67
Guasimo Guazama Sp 83 68.23
Guavaba Psidium So 9 0.46
Hiaueron Ficus So 11 7.77
Hobo Soondias Mombin L. 13 7.37
Jaaua Geniaa Americana L. 7 2.7~
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NOMBRE N° DE VOLUME
VULGAR

NOMBRECIENTIFICO ARBOLES N Cm3)
Caidita Nectandra So 23 12.81

Laurel Cordia So 3 2.11

Laurel Ficus Beniamina L. 5 8.60

Leucaena Leucaena So 1 0.06
Mamoncillo Melicocca Bijuaa L. 1 0.07
Mango Manaitera Indica L. 26 21.20
Matarraton G/iricidia Seaium (Jaca.) Kunth 426 120.03
Melina Gmelina Arborea Roxb 192 53.52
Cenizo Mabea So 14 3.71
Naranjo Citrus SO. 2 0.20
Nioua Mutinouia Ca/abura L. 1 258.00
Nogal Cordia Alliodora (Ruiz & Pav.) Oken 1 0,084

ÑiDi Saoium So 23 5.76
Cocotero Cocos Nucifera L. 4 1.00
Palma Guerre Astrocarvum Stand/eyanum L.H Bailev 3 3.75
Palma Areca Chrvsalidocarous Lutescens h. Wend/ 7 0.16
Palma Manila Veitchia Mire/Iii (Becc.) H.E Moore 1 0.12

Pithecellobiun Longifolium (Humb. &
Pechinde Bono/.ex Willd.) Stand/ 1 0.75
Pino Ornamental Araucaria So 1 0.08
Cordoncillo Pioer Aduncum L. 7 0.3949
Polvillo Tabebuia Serratifolia (VahlJ Nicho/son 2 1.00
Resbalamono Bursera Simaruba (L) Sargo 3 2.03
Roble Tabebuia Rosea (BertolJ OC 171 67.84
Siete Cueros Machacriun Caoote Triana ex Ouaand 153 75.40
Tachuela Zanthoxv/um Riedelianum Eno/. 40 18.48
Teca Tectona grandis L.F 942 257.28
Totuma Crescentia cuiete L. 5 0.92
Tulipan Africano Soathodea Camoanu/ata P. Beauv 24 5.73
Uña de gato Uncaria Tomentosa O.C 31 27.02
Yarumo Cecrooia So 9 1.39
TOTAL 2484 1141.88

Que la especie "Cordia gerascanthus L." de nombre común "Laure/ Negro" no se
reporta para nuestra jurisdicción, se ingresa entonces el género correspondiente
"Cordia sp." y el técnico de la Subdirección de Gestión y Administración
ambiental de CORPOURABA en visita de campo verificará la especie en campo.

Que la especie "Licaria limbosa" pertenece a un género el cual no registra para la
zona de Urabá o zona de vida por lo anterior se ingresa un género (Aniba) que
corresponde al individuo de nombre "Cane/o" reportado por el usuario y el
técnico de la Subdirección de Gestión y Administración ambiental de
CORPOURABA en visita de campo determinará la viabilidad e identificación
adecuada para la especie y su correspondiente autorización.

Que la solicitud para la especie "Schiffiera" de nombre común "Mata Pa/o" no
reposa en el sistema de información, se presume mal escrita debido a que el
único género similar al solicitado corresponde al "Schiffneria" y éste a su vez
representa especies denominadas Briofitas las cuales no son plantas leñosas.

Que la especie "Bohemeria Caudata" con nombre común "Nacedera" solicitada
por el usuario no se reporta como forestal y será corroborada en visita de campo
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para determinar el nombre científico correcto de la especie que se pretenden
aprovechar.

Que la Especie "Polylepis Sericea Wedd" con nombre común "Colorado" al ser
consultada en bibliografía no posee distribución geográfica la zona de Urabá, se
reporta como especie nativa para zonas de Vida como bp-M (Bosque pluvial
montano) y asociados desde alturas de 2000 msnm.

Que las especies "Acacia Magnum" "Andira Sp" "Clusia Sp" "Nectandra Sp"
"Mabea Sp" "Mutinguia Calabura" "Sapium Sp" "Chrysalidocarpus Lutescens"
"Veitchia Mirellii" "Piper Aduncum" solicitadas por el usuario reportan según el
nombre científico en el sistema de información a otras especies, por tanto se
tomara el nombre que reporta el sistema.

Que vale la pena anotar que la cifra total del volumen (m3) se tomó de acuerdo
al valor de aproximación que reporta el sistema.

PARÁGRAFO PRIMERO: El presente auto sólo declara iniciada la actuación
administrativa ambiental, y no constituye otorgamiento de permiso, concesión o
autorización alguna.

PARAGRAFO SEGUNDO. Declarar abierto el Expediente N° 200-165112-
215/15, bajo el cual se realizarán todas las actuaciones administrativas
ambientales.

SEGUNDO. Requerir a la sociedad CONSTRUCCIONES EL CONDOR S.A
identificada con NIT N° 890922447-4, para que allegue autorización del
propietario del predio donde se realizarán las intervenciones.

TERCERO. Requerir a la sociedad CONSTRUCCIONES EL CONDOR S.A
identificada con NIT N° 890922447-4, para que presente el dato especifico de la
especie solicitada como" Schiffiera Sp" género "Clusia" o "Ficus" y de la especie
Polylepis Sericea" con el respectivo nombre científico que puede corresponder a
la zona en la que se solicita

CUARTO. Una vez se allegue la información requerida en los artículos anteriores,
se enviarán las presentes diligencias a la Subdirección de Gestión y
Administración Ambiental, para efectos de que se sirva designar a quien
corresponda realizar la visita de inspección una vez se allegue la documentación
requerida.

QUINTO. Un extracto de la presente actuación, que permita identificar su
objeto, se publicará en el boletín oficial de la Corporación. Igualmente, se fijará
copia del mismo por el término de diez (10) días hábiles, en un lugar visible de la
Alcaldía del Municipio de Mutatá, en la cartelera de la Sede Central de
CORPOURABAen el Municipio de Apartadó y en la página web de la Corporación.

SEXTO. Notificar personalmente el presente acto administrativo al interesado o a
su apoderado legalmente constituido, quien deberá acreditar la calidad conforme
lo prevé la Ley. En caso de no ser posible la notificación personal se hará por
aviso de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

SEPTIMO. Un extracto de la presente actuación, que permita identificar ,~
objeto, se publicará en el boletín oficial de la Corporación. v\'
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OCTAVO. Las personas que se consideren lesionadas o con mayores derechos,
podrán presentar su oposición por escrito, manifestando claramente las razones
que lo justifiquen.

NOVENO. Contra la presente providencia, no procede ningún recuso, de
conformidad con la Ley 1437 de 2011.

'QUES"q:r:ZLASE
DI NACfJfdtCELA DULCEY GUTIERREZ

Jefe Oficina Jurídica

Proyectó
Erika Vélez Marín ~~
Expediente 200-165112-215/15

~ec~ __ -------===1116 de i':llio de 20_1_5 -.J

DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL

En la ciudad y fecha antes
anotadas, notifiqué personalmente el contenido del presente Auto Iniciación de
Trámite, al señor
identificado con cédula de ciudadanía No. expedida
en ~, quien enterado de su contenido firma en constancia,
luego de recibir copia del mismo.

EL NOTIFICADO QUIEN NOTIFICA

Fijado hoy ---.l ~/__ Firma _

Desfijado hoy__ ~/ / Firma _
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